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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

7367 ACUERDO de 10 de abril de 2002, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se nombra
Letrada al servicio del Tribunal Supremo.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 127.3 y 163 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 23.5 de
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta
Judicial, en su reunión del día de la fecha, ha acordado resolver
el concurso convocado por su anterior Acuerdo de 6 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del día 23) y, en conse-
cuencia, nombrar Letrada al servicio del Tribunal Supremo a doña
Carolina Martínez Moreno.

La nombrada deberá tomar posesión de su cargo ante el exce-
lentísimo señor Presidente del Tribunal Supremo o ante el Pre-
sidente de Sala en quien delegue, en el plazo de veinte días natu-
rales siguientes a la fecha de publicación del presente Acuerdo
en el «Boletín Oficial del Estado».

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la con-
vocatoria, los aspirantes no nombrados dispondrán de un plazo
de seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Madrid, 10 de abril de 2002.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

7368 ACUERDO de 16 de abril de 2002, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se nombran Jueces sustitutos para el año
judicial 2001/2002, en el ámbito de los Tribunales
Superiores de Justicia de Andalucía, Aragón y Comu-
nidad Valenciana.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989,
ratificada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial
2001/2002, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial,
a los Jueces sustitutos que a continuación se relacionan, en el
ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía,
Aragón y Comunidad Valenciana:

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Doña María de los Ángeles Cano Soler, Juez sustituta de los
Juzgados de Aracena (Huelva).

Doña Raquel Gómez Campillos, Juez sustituta de los Juzgados
de Andújar (Jaén).

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Doña María José Pano Silverio, Juez sustituta del Juzgado de
Barbastro.

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Doña Ana Isabel Orts Rodríguez, Juez sustituta de los Juzgados
de Elche/Elx (Alicante).

Don José Francisco Bernal Alcover, Juez sustituto de los Juz-
gados de Torrevieja (Alicante).

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 2002.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

7369 REAL DECRETO 334/2002, de 5 de abril, por el que
se nombra Fiscal del Tribunal Supremo a don Luis
Manuel López Sanz-Aranguez.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con la for-
mulada por el Fiscal General del Estado, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 35.3 y 36.1 de la Ley 50/1981,
de 30 de diciembre, que regula el Estatuto Orgánico del Ministerio
Fiscal y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 5 de abril de 2002,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal Supremo a don Luis
Manuel López Sanz-Aranguez.

Dado en Madrid a 5 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

7370 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2002, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo primero de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Barcelona
don Raúl Vall Vilardell, por haber cumplido la edad
legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre


